










Congreso de la República del Perú 
Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

En el sector turismo, el trabajo legislativo de la Comisión estuvo orientado a 
promover el desarrollo del turismo, eliminando las barreras burocráticas y 
sobrecostos que los afecten, estableciendo mecanismos de simplificación de los 
procedimientos administrativos para incentivar la inversión en la infraestructura y 
servicios turísticos y brindando las garantías de seguridad necesarias para los 
turistas y proveedores y operadores de dichos servicios; en ese sentido, 
sustentamos en el Pleno y aprobamos la Ley 30344, que crea la Ventanilla 
Única de Turismo, como un sistema integrado que permitirá a los interesados en 
prestar servicios turísticos y a los prestadores de servicios turísticos, gestionar a 
través del uso de medios electrónicos, los trámites para la obtención de 
permisos, certificaciones, licencias y demás autorizaciones que se exigen ante 
las entidades competentes del Estado, para el desarrollo de sus actividades. 

Asimismo, respecto del lineamiento que busca promover la puesta en valor de 
nuestro patrimonio cultural y natural a través de la inversión en servicios 
turísticos, la Comisión aprobó el dictamen que proponía modificar la Ley 29164, 
Ley de promoción del desarrollo sostenible de servicios turísticos en los bienes 
inmuebles, integrantes del patrimonio cultural de la Nación, a fin de corregir 
algunas deficiencias de la norma que no permiten su efectividad y promover 
una importante oportunidad de generar sinergias entre el turismo receptivo e 
interno, la inversión y la puesta en valor de nuestro patrimonio cultural; no 
obstante ello, la incorrecta percepción de los alcances de la norma no ha 
permitido que esta norma merezca la misma posición de la Comisión de Cultura 
y su falta de priorización. 

Hemos aprobado también el dictamen de la Ley que instituye el segundo 
domingo de setiembre como día nacional de la gastronomía, actualmente en 
proceso de reconsideración, entre otras propuestas. 

En la labor de control político invitamos a la Ministra de Comercio Exterior y 
Turismo, al Viceministro de Comercio Exterior, al Alcalde del Callao y al Gerente 
General de la empresa concesionaria del Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez, a fin de tratar diferentes asuntos como la política sectorial, el Acuerdo 
Transpacífico, la reducción del Drawback, los problemas de seguridad en el 
entorno del Puerto del Callao y el estado situacional de las obras de ampliación 
y la construcción de la segunda pista del Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez, entre otros. Asimismo, se ha efectuado el seguimiento de diferentes 
temas de interés de la comisión como el estado situacional de las concesiones 
portuarias y aeroportuarias, los destinos de los recursos del fondo de Promoción 
y Desarrollo Turístico, las acciones contra los delitos aduaneros, entre otros. 

En la labor de representación hemos recibido la visita y participado en eventos 
con los representantes de importantes gremios empresariales del sector como 
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ADEX, la Cámara de Comercio de Lima, COMEX, APOTUR, entre otros, a fin de 
recoger sus preocupaciones y propuestas. 

Consideramos que la Comisión de Comercio Exterior y Turismo ha logrado 
cumplir los objetivos propuestos, los cuales esperamos sean continuados con 
miras a hacer que el Perú incremente su capacidad exportadora y se convierta 
en un importante destino turístico para el mundo. 

Finalmente, quiero agradecer a todos los congresistas, a los representantes de 
las entidades públicas y privadas y a la ciudadanía en general, quienes en todo 
momento nos han apoyado y colaborado durante nuestra gestión. 

GABRIELA PÉREZ DEL SOLAR CUCULIZA 
PRESIDENTA 

COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
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II. 	ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN 

2.1. MESA DIRECTIVA 

La Mesa Directiva de la Comisión estuvo integrada por los siguientes 
Congresistas: Gabriela Pérez del Solar Cuculiza, Presidente; Ángel Neyra 
Olaychea, Vicepresidente; y Rubén Coa Aguilar, Secretario. 

2.2. INTEGRANTES 

En el Periodo Anual de Sesiones 2015-2016 la Comisión de Comercio Exterior y 
Turismo estuvo conformada de acuerdo al Cuadro de Comisiones Ordinarias por 
quince (15) congresistas titulares. No obstante ello, solo se incorporaron a este 
grupo de trabajo diez (10) congresistas titulares y diecinueve (19) congresistas 
accesitarios, correspondientes a 8 de los 9 grupos parlamentarios. Hubo varias 
modificaciones al Cuadro de Comisiones de la Comisión de Comercio Exterior y 
Turismo. Al término del Periodo Anual de Sesiones 2015-2016, los congresistas 
miembros de la Comisión eran los siguientes: 

• Grupo Parlamentario Fuerza Popular: Ángel Neyra Olaychea, Cecilia 
Chacón De Vettori, María López Córdova y Freddy Sarmiento Betancourt; 
miembros titulares. Aldo Bardales Cochagne, Karina Beteta Rubín, Francisco 
Ccama Layme, Leyla Chihuán Ramos, María Cordero Jon Tay, Jesús Hurtado 
Zamudio y Pedro Spadaro Philipps; miembros accesitarios. 
• Grupo Parlamentario Nacionalista Gana Perú: Rubén Coa Aguilar, 
miembro titular. Agustín Molina Martínez, Freddy Otárola peñaranda, Manuel 
Zerillo Bazalar y Santiago Gastañadui; miembros accesitarios. 
• Grupo Parlamentario Dignidad y Democracia: Gladys Condori Jahuira, 
miembro titular. Elsa Anicama Ñañez, miembro accesitario. 
• Grupo Parlamentario Perú Posible: Willyan Valle Ramírez, miembro 
titular. Víctor Crisólogo Esejo, Casio Huaire Chuquichaico y José León Rivera; 
miembros accesitario. 
• Grupo Parlamentario Concertación Parlamentaria: Gabriela Pérez del 
Solar Cuculiza, miembro titular. Lourdes Alcorta Suero y Renzo Reggiardo 
Barreto, miembros accesitarios. 
• Grupo Parlamentario Solidaridad Nacional: Esther Capuñay Quispe, 
miembro titular. 
• Grupo Parlamentario PPC-APP: Luis Galarreta Velarde, miembro 
accesitario. 
• Grupo Parlamentario Unión Regional: Norman Lewis Del Alcazar, 
miembro titular. Marco falconí Picardo, miembro accesitario. 
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2.3. CONSEJO CONSULTIVO 

Debido a la alta especialidad de las materias involucradas, la Comisión contó 
con un Consejo Consultivo Ad Honórem, conformado por personalidades y 
representantes de los gremios vinculados al Sector Comercio Exterior y Turismo, 
que, por su participación constante en el desarrollo de dichas materias, puedan 
aportar con sus opiniones, sugerencias y propuestas para enriquecer la labor de 
la Comisión. 

En ese sentido, el Consejo Consultivo estuvo integrado por: 
—Presidente de la Asociación de Exportadores del Perú — ADEX. 
—Presidente de la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 

Privadas — CONFIEP. 
—Presidente de la Cámara Nacional de Comercio, Producción, Turismo y 

Servicios — PERUCÁMARAS. 
—Presidente del Consejo Nacional de Usuarios del Sistema de Distribución 

Física Internacional — CONUDFI. 
—Presidente de la Asociación de Gremios Productores Agrarios del Perú — 

AGAP. 
—Presidente de la Asociación de Hoteles, Restaurantes y Afines — AHORA. 
—Presidente de la Sociedad Peruana de Gastronomía — APEGA. 
—Presidente de la Asociación Peruana de Operadores de Turismo 

Receptivo e Interno — APOTUR. 
—Presidente de la Cámara de Comercio de Lima — CCL. 
—Presidente de la Cámara Nacional de Turismo — CANATUR. 
—Presidente de la Sociedad de Comercio Exterior del Perú 

COMEXPERÚ. 
—Presidente de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía 

SNMPE. 
—Presidente de la Sociedad Nacional de Pesquería — SNP. 
—Presidente de la Sociedad Nacional de Industrias — SNI. 
—Presidente de la Asociación Peruana de Operadores Portuarios 

ASPPOR. 
—Presidente de la Sociedad Hoteles del Perú — SHP. 
—Presidente de la Asociación de Agentes de Aduanas del Perú — AAAP. 
—Presidente de la Asociación Peruana de Agentes Marítimos — APAM. 
—Presidente de la Asociación de Empresas de Transporte Aéreo 

Internacional — AETAI. 
—Presidente de la Asociación Pro Defensa del Contribuyente. 
—Presidente de la Asociación Marítima del Perú-ASMARPE 
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III. GESTIÓN DE LA COMISIÓN 

3.1. SESIONES REALIZADAS POR LA COMISIÓN 

En el Periodo Anual de Sesiones 2015-2016, la Comisión de Comercio Exterior y 
Turismo realizó 12 sesiones divididas de la siguiente forma: 

01 Sesión de Elección de Mesa Directiva e Instalación. 
11 Sesiones Ordinarias (02 con carácter informativo) 

Seguidamente se presenta un cuadro con los principales temas y acuerdos 
adoptados en las 11 Sesiones Ordinarias que la Comisión desarrolló durante el 
Periodo Anual de Sesiones 2015-2016. 

CUADRO 01  
SESIONES ORDINARIAS 

Sesión 
Ordinaria Principales acuerdos y temas tratados 

PRIMERA 
24 de agosto de 

2015 

- 	Se aprobó por unanimidad el Plan de 	Trabajo de la 
Comisión de Comercio Exterior y Turismo para el Periodo Anual de 
Sesiones 2015-2016. 
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Se aprobó por unanimidad la propuesta de lista de 
SEGUNDA 
	

proyectos de ley que la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 
31 de agosto de 	considera necesario que el Congreso de la República debate y 

2015 
	

sanciones en el periodo anual de sesiones 2015-2016. 
Exposición de la señora ministra de Comercio Exterior y 

Turismo, Magali Silva Velarde-Álvarez, sobre los siguientes temas: 
■ Política general y planes del sector Comercio Exterior y 

Turismo. 
■ Restricciones sanitarias y fitosanitarias en el marco de los 

acuerdos comerciales suscritos, así como los que se 
encuentran en negociación. Coordinaciones con el SENASA 
para superar barreras paraarancelarias, como las 
fitosanitarias. 

■ En el marco del Acuerdo de Asociación Transpacífico, en 
proceso de negociación, para que precise si existe algún 
posible impacto en el precio de las medicinas. 

■ Evaluación de la competitividad de las exportaciones no 
tradicionales, considerando el incremento del precio del dólar, 
así como los efectos de la rebaja del Drawback. 

■ Evaluación de obstáculos y trabas burocráticas en la 
inversión turística. Inversiones turísticas en bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 
Reglamentación de la Ley 29164. 

■ Impactos del Fenómeno del Niño, tanto en nuestras 
exportaciones como en el sector turismo. 

■ Resultados obtenidos a través del Plan Estratégico Nacional 
Exportador (PENX), correspondiente al periodo 2003-2013, y 
el estado situacional de la nueva propuesta del PENX. 

■ Avances y resultados a la fecha de cada una de las Oficinas 
Comerciales del Perú en el Exterior (OCEX). 

■ Participación en Ferias Internacionales: resultados e impacto 
cuantitativo y cualitativo en el país. 

■ Posición del sector sobre la reducción de las tasas de los 
derechos arancelarios aplicables a algunos productos 
agropecuarios determinados a través del Sistema de Franja 
de Precios. 
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TERCERA 
14 de setiembre de 

2015 

- 	Se aprobó por unanimidad que la Asociación Marítima del 
Perú-ASMARPE forme parte del Consejo Consultivo Ad Honórem 
de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo. 
- 	Se aprobó por mayoría el predictamen favorable con texto 
sustitutorio 	recaído 	en 	los 	proyectos 	de 	ley 	1345/2011-CR, 
1492/2012-CR, 3221/2013-CR y 3367/2013-CR, en virtud del cual 
se propone la Ley que establece el Marco Legal Complementario 
de las Zonas Especiales de Desarrollo, la Zona Franca y la Zona 
Comercial de Tacna. 
- 	Se aprobó por unanimidad el predictamen desfavorable 
recaído en el Proyecto de Ley 927/2011-CR, en virtud del cual se 
propone la "Ley de reciprocidad en el tratamiento de visas". 
- 	Se aprobó por unanimidad el predictamen desfavorable 
recaído en el Proyecto de Ley 4158/2014-CR, en virtud del cual se 
propone la "Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional la puesta en valor, restauración y desarrollo turístico de 
los Baños Termales de Huaranchal, ubicado en el distrito de 
Huaranchal, provincia de Otuzco, departamento de La Libertad". 

- 	Se aprobó por unanimidad el predictamen favorable con 
CUARTA texto sustitutorio recaído en el Proyecto de Ley 3838/2014-CR, en 

28 de setiembre de virtud del cual se propone la "Ley que modifica la Ley 29164, Ley 
2015 de promoción del desarrollo sostenible de servicios turísticos en 

los bienes inmuebles, integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación". 

- 	Exposiciones 	de 	los 	señores 	representantes 	de 	la 
QUINTA Asociación de Exportadores - ADEX, de la Cámara de Comercio 

5 de octubre de de Lima - CCL, de la Sociedad de Comercio Exterior del Perú - 
2015 COMEXPERÚ, de la Asociación Peruana de Operadores de 

Turismo Receptivo e Interno - APOTUR, sobre el Proyecto de Ley 
4682/2014-CR, en virtud del cual se propone la "Ley que fomenta 
la competitividad en la exportación de servicios". 
- 	Se aprobó por mayoría, a pedido de la congresista Cecilia 
Isabel Chacón De Vettori, invitar a los ministros de Economía y 
Finanzas y de Comercio Exterior y Turismo para que expongan la 
posición institucional respecto del Proyecto de Ley 4682/2014-CR. 
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SEXTA 
19 de octubre de 

2015 

Exposición del Señor Edgar Vásquez Vela, Viceministro de 
Comercio Exterior sobre la opinión institucional del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo respecto del Proyecto de Ley 
4682/2014-CR, en virtud del cual se propone la "Ley que fomenta 
la competitividad en la exportación de servicios". 
- Se aprobó por unanimidad el predictamen desfavorable 
recaído en el Proyecto de Ley 4341/2014-CR, en virtud del cual se 
propone la "Ley que declara de interés nacional y necesidad 
pública la investigación científica, restauración, conservación, 
protección, mantenimiento, puesta en valor, promoción y difusión 
turística del sitio arqueológico de Usnomoqo, que se ubica en el 
distrito de Tamburco, provincia de Abancay, región Apurímac". 
- Se aprobó por unanimidad el predictamen desfavorable 
recaído en el Proyecto de Ley 4331/2014-CR, en virtud del cual se 
propone la "Ley que declara de interés social y necesidad pública 
la restauración, conservación y promoción turística de la iglesia 
matriz de Cajatambo". 
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SÉPTIMA 
16 de noviembre de 

2015 

- 	Exposición del Señor Juan Sotomayor García, Alcalde de la 
Municipalidad 	Provincial 	del 	Callao, 	acerca 	de 	las 	"Acciones 
adoptadas por la Municipalidad Provincial del Callao para dar 
solución a los problemas de congestión vehicular y seguridad 
existentes en el entorno portuario". 
- 	Se aprobó por unanimidad, a pedido del congresista Pedro 
Spadaro Philipps, el pedido para que la Comisión de Comercio 
Exterior y Turismo dictamine el Proyecto de Ley 4682/2014-CR, 
sin escuchar la posición institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 
- 	Se aprobó por unanimidad, a pedido del congresista Pedro 
Spadaro 	Philipps, 	el 	pedido 	para 	invitar 	a 	los 	ministros 	de 
Transportes y Comunicaciones y de Comercio Exterior y Turismo, 
y al representante de Lima Airport Partners. 
- 	Se desestimó por mayoría, a pedido del congresista Rubén 
Coa Aguilar, la propuesta para conformar un Grupo de Trabajo 
encargado del Seguimiento y Evaluación de la Construcción del 
Aeropuerto Internacional de Chinchero. 
- 	Se aprobó por unanimidad el predictamen desfavorable 
recaído en Proyecto de Ley 4316/2014-CR, en virtud del cual se 
propone la "Ley que declara de interés nacional y necesidad 
pública 	la 	investigación 	científica, 	restauración, 	conservación, 
protección, mantenimiento, puesta en valor, promoción y difusión 
turística del Puente Pachachaca, ubicado en el distrito y provincia 
de Abancay, región Apurímac". 
- 	Se aprobó por unanimidad el predictamen desfavorable 
recaído en el Proyecto de Ley 4128/2014-GR, en virtud del cual se 
propone la "Ley que declara de interés nacional, la recuperación, 
protección, conservación y promoción como zona de valor natural 
y de desarrollo turístico a la Laguna de Piás, ubicada en el distrito 
de Piás, provincia de Pataz, departamento de La Libertad". 

- 	Exposición del señor Juan José Salmón Balestra , Gerente 
OCTAVA General 	de 	Lima 	Airport 	Partners 	(LAP), 	sobre 	el 	estado 

30 de noviembre de situacional de las obras de ampliación y la construcción de la 
2015 segunda pista del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 

(Sesión Informativa) 
- 	Se aprobó por mayoría el predictamen de insistencia de la 

NOVENA autógrafa de la "Ley que establece el marco legal complementario 
7 de marzo de 2016 para las Zonas Especiales de Desarrollo, la Zona Franca y la Zona 

Comercial de Tacna". (Proyecto de Ley 1345/2011-CR y otros) 
- 	Se aprobó por unanimidad el predictamen favorable con 
texto sustitutorio recaído en el Proyecto de Ley 4682/2014-CR, en 
virtud del cual se propone la "Ley que fomenta la competitividad en 
la exportación de servicios". 
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- 	Se rechazó por mayoría los pedidos de reprogramación de 
DÉCIMA sustentación 	de 	iniciativas 	legislativas, 	solicitados 	por 	los 

21 de marzo de congresistas Alejandro Aguinaga Recuenco y Elías Rodríguez 
2016 Zavaleta, autores de los proyectos de ley 342312013-CR, en virtud 

del cual se propone la Ley que declara de preferente interés 
nacional la promoción y el desarrollo de la actividad turística en la 
región 	Lambayeque, 	y 4229/2014-CR, 	en virtud 	del 	cual 	se 
propone la Ley que declara de necesidad 	pública e interés 
nacional el acceso del turista al complejo arqueológico el Gran 
Pajatén y promueve la inversión privada, respectivamente. 
- 	Se 	aprobó 	por 	mayoría 	el 	predictamen 	desfavorable 
recaído en el Proyecto de Ley 3423/2013-CR, en virtud del cual se 
propone la "Ley que declara de preferente interés nacional la 
promoción y el desarrollo de la actividad turística en la región 
Lambayeque". 
- 	Se aprobó por unanimidad el predictamen desfavorable 
recaído en el Proyecto de Ley 5038/2015-CR, en virtud del cual se 
propone la "Ley que declara de necesidad pública e interés 
nacional 	la 	restauración, 	puesta 	en 	valor, 	investigación, 
conservación 	y 	promoción 	de 	la 	ciudadela 	Catalina 	Huanca 
ubicada 	en 	el 	distrito 	de 	Cochas, 	provincia 	de 	Concepción, 
departamento de Junín". 

- 	La presidenta de la Comisión de Comercio Exterior y 
UNDÉCIMA Turismo dio cuenta de informes que en cumplimiento de leyes 

13 de junio de sectoriales se presentan a la comisión. 
2016 - 	La presidenta de la Comisión de Comercio Exterior y 

(Sesión Informativa) Turismo pronunció su discurso de clausura y declaró clausurada la 
segunda legislatura ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior 
y Turismo correspondiente al periodo anual de sesiones 2015- 
2016. 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016. 
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IV. FUNCIÓN LEGISLATIVA 

4.1. RESUMEN 

La Comisión de Comercio Exterior y Turismo, desde el inicio del presente 
periodo parlamentario (2011-2016) a la fecha, ha recibido 106 proyectos de ley. 
27 ingresaron en el periodo anual de sesiones 2011-2012, 28 en el periodo 
anual de sesiones 2012-2013, 16 en el periodo anual de sesiones 2013-2014, 
23 en el periodo anual de sesiones 2014-2015 y los 11 restantes en el presente 
periodo anual de sesiones. 

CUADRO 02  
CUADRO RESUMEN DE PROYECTOS DE LEY DE LA COMISIÓN DE COMERCIO 

EXTERIOR Y TURISMO 
AL 15 DE JUNIO DE 2016 

ESTADO TOTAL 
INGRESADOS 

LEYES DICTAMINADOS DECRETADOS 
AL ARCHIVO 

RETIRADOS EN ESTUDIO 

NÚMERO DE 
PROYECTOS 106 21 58 3 1 23 

La Comisión se comprometió a efectuar un exhaustivo examen de todas las 
iniciativas que se encontraban pendientes de pronunciamiento; es así que al 
final de la segunda legislatura ordinaria del periodo anual de sesiones 2015-
2016, Se han aprobado leyesl que agrupan a 21 iniciativas legislativas 
(19.81%), se han dictaminado 58 proyectos de ley (54.72%), 1 proyecto de ley 
se retiró por su autor (0.94%) y 3 fueron rechazados de plano (2.83%). 

De esta manera han quedado en estudio 232 iniciativas legislativas (21.70%). 
De ellas 6 cuentan con predictamen elaborado por la secretaría técnica de la 
comisión, con lo cual el número de iniciativas que quedan pendientes de 
pronunciamiento es de 17 lo que equivale a un 16.03% del total de las 
iniciativas. (Ver Gráfico 01) 

1  Leyes o Resoluciones Legislativas. 
2  El Proyecto 5296/2015-CR se acumuló en sala el 12/05/2016, durante el debate del dictamen recaído en 
el proyecto 4682/2014-CR; sin embargo, al ser observada la iniciativa, se registró en el Sistema de Trámite 
Documentario como un proyecto que haya ingresado a la Comisión con el estado situacional de "En 
Comisión". Con se mismo estado situacional está considerado en el presente informe de gestión. 
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GRÁFICO 01  

ESTADO DE PROYECTOS DE LEY 
PERIODO PARLAMENTARIO 2011-2016 

DICTÁMENES, 58 

hl LEYES 11 DICTÁMENES id DECRETOS DF ARCHIVAM LENTO há RETIRADOS o EN ESTUDIO 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016. 

De los 58 proyectos dictaminados en el periodo parlamentario 2011-2016, que 
no se han convertido en Ley, 24 han merecido un dictamen favorable que 
recomienda su aprobación con texto sustitutorio, lo que representa el 41% de las 
iniciativas dictaminadas, 30 dictámenes desfavorables que recomiendan su no 
aprobación y remisión al archivo, lo que representa el 52% del total dictaminado 
y 4 que recomendaron inhibirse de emitir pronunciamiento por no corresponder a 
las materias de especialidad de la comisión (7%). (Ver Gráfico 02) 

GRÁFICO 02  

RECOMENDACIÓN DE DICTÁMENES APROBADOS 
POR LA COMISIÓN PERIODO PARLAMENTARIO 

2011-2016 

INHIBICIÓN, 4 

FAVORABLES » DESFAVORABLES = INHIBICIÓN 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016. 
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Ahora, en el presente periodo anual de sesiones se han aprobado trece (13) 
dictámenes que agrupan a diecisiete (17) proyectos de ley. Dos (2) dictámenes 
que corresponden al proceso de aprobación y luego el de reconsideración que 
concluyó con la emisión de la Ley 30444, que agrupa a seis (6) iniciativas 
legislativas y dos (2) dictámenes favorables, uno de los cuales se aprobó en el 
Pleno del Congreso y que mereció una observación recibida el 17 de junio de 
2016, un día después de concluida la segunda legislatura ordinaria del periodo 
anual de sesiones 2015-2016, y nueve (9) dictámenes desfavorables. Es preciso 
anotar también que, en el presente periodo anual de sesiones la Comisión 
Permanente aprobó un dictamen favorable que agrupa a 3 iniciativas legislativas 
que se encuentran pendientes de concluir la etapa de integración del 
procedimiento legislativo, existiendo importantes posibilidades de que la norma 
sea promulgada. 

De las 21 iniciativas legislativas convertidas en Ley, 6 corresponden a iniciativas 
del Poder Ejecutivo, 5 a iniciativas del Grupo Parlamentario Concertación 
Parlamentaria, 4 al Grupo Parlamentario Nacionalista, 3 al Grupo Parlamentario 
Alianza Parlamentaria, 2 al Grupo Parlamentario Fuerza Popular y 1 al Grupo 
Parlamentario Solidaridad Nacional3. 

De las 24 iniciativas que merecieron dictámenes favorables, 8 correspondieron a 
iniciativas del Grupo Parlamentario Nacionalista Gana Perú, 4 al Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular, 8 al Grupo Parlamentario Concertación 
Parlamentaria, 2 al Grupo Parlamentario Unión Regional, 1 al Grupo 
Parlamentario Dignidad y Democracia y 1 del Poder Ejecutivo4. 

De las 30 proposiciones dictaminadas en sentido desfavorable, 16 corresponden 
al Grupo Parlamentario Nacionalista Gana Perú, 1 al Grupo Parlamentario 
Fuerza Popular, 4 al Grupo Parlamentario Alianza Parlamentaria, 2 al Grupo 
Parlamentario AP-FA, 1 al Grupo Parlamentario Perú Posible, 1 al Grupo 
Parlamentario Solidaridad Nacional, 1 al Grupo Parlamentario Unión Regional, 1 

3  Periodo Parlamentario 2011-2016. El proponente se identifica según la fecha de presentación de la 
iniciativa. 
'Ibídem 
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al Grupo Parlamentario Dignidad y Democracia, 2 a los gobiernos regionales y 1 

de un gobierno local5. 

Las 4 iniciativas que fueron dictaminadas en el sentido de inhibirse de emitir 
pronunciamiento correspondieron a proposiciones presentadas por el Grupo 
Parlamentario Nacionalista Gana Perú. Los 3 decretos de archivamiento, por su 
parte, se emitieron respecto a 2 iniciativas del Grupo Parlamentario Nacionalista 
Gana Perú y de un gobierno regional; mientras que la iniciativa retirada 
correspondió a una proposición de ley del Grupo Parlamentario Fuerza Popular 

(Ver Gráfico 03) 

GRÁFICO 03 

ESTADO DE PROYECTOS DE LEY POR PROPONENTE 
(PERIODO PARLAMENTARIO 2011-2016) 

er I EY 
	 es DICTAMEN FAVORABLE 	O? DICTAMEN DESFAVORABLE 

DICTAMEN INHIBICIÓN 
	a DECRETO DE ARCHIVAMIENTO a RETIRADO 

• EN COMISIÓN 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016. 

4.2. LEYES APROBADAS 

Durante el presente periodo anual de sesiones 2015-2016 se publicaron dos 
importantes iniciativas: una para el sector turismo y una para el sector 

5  Ibídem 
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exportador. A continuación las identificamos con una pequeña reseña de su 

importancia. 
CUADRO 03  

LEYES PUBLICADAS 

LEY OBJETIVO N° PROYECTO 
DE LEY 

1. 4487/2014-PE Ley 30344 "Ley que crea la 
Ventanilla 	Única 	de 
Tu rismo-VUT". 
Publicada el 24 de setiembre 
de 2015. 

La Ley que crea la Ventanilla 
Única de Turismo tiene como 
objetivo simplificar los trámites 
que siguen los prestadores de 
servicios turísticos en el 
desarrollo de sus actividades al 
interactuar con la administración 
pública. Asimismo persigue las 
siguientes 	metas: 	i) 
virtualización, es decir la 
capacidad de realizar un trámite 
desde la comodidad de la oficina; 
ii) reducción de costos y tiempos 
de los trámites, gracias al uso 
eficiente de la plataforma; iii) 
integración entre entidades, a 
través de la capacidad de validar 
información y documentos entre 
el sector público; iv) una alta 
disponibilidad 	para 	la 
presentación de los expedientes 
las 24 horas del día los 7 días de 
la semana; y y) cobertura a nivel 
nacional para acceder a la 
plataforma desde cualquier punto 
del país a través del Internet.  

2. 	1345/2011- 
CR, 
1492/2012-
CR, 
3221/2013-
CR, 
3367/2013-
CR, 
4953/2015-CR 
y 4977/2015-
CR 

Ley 30466 "Ley que 
establece el Marco legal 
Complementario para las 
Zonas Especiales de 
Desarrollo, La Zona Franca 
y la Zona Comercial de 
Tacna". 
Publicada el 30 de junio de 
2016. 

La Ley tiene como objetivo 
promover la estabilidad de las 
inversiones, fomentar el empleo, 
contribuir 	al 	desarrollo 
socioeconómico sostenible y 
promover la competitividad e 
innovación en las regiones 
donde se ubican; de la misma 
manera aprobamos la regulación 
sobre exportación de servicios, 
con el propósito de establecer un 
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marco normativo promotor para 
que estos servicios alcancen los 
niveles 	de 	competitividad 
internacional 	que 	permitan 
contrarrestar 	la 	caída 	de 	las 
exportaciones de bienes. 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016. 

4.3. DICTÁMENES APROBADOS 

En el Cuadro que presentamos a continuación identificaremos las iniciativas 
legislativas que merecieron dictámenes en sentido favorable, aprobados en las 
diferentes sesiones ordinarias llevadas a cabo durante el presente periodo anual 
de sesiones, con una reseña de su objetivo e importancia. No hacemos una 
descripción de los dictámenes desfavorables debido a que las propuestas han 

sido remitidas al archivo. 

CUADRO 04 
DICTÁMENES FAVORABLES APROBADOS 

N° PROYECTO 
DE LEY 

SUMILLA OBJETIVO 

1. 3838/2014-CR "Ley que modifica la Ley 
29164, Ley de promoción 
del desarrollo sostenible de 
servicios turísticos en los 
bienes 	integrantes 	del 
patrimonio 	cultural 	de 	la 
Nación". 

Aprobado por Mayoría. 

El proyecto de ley que 	propone 
modificar la Ley 29164, Ley de 
promoción 	del 	desarrollo 
sostenible de servicios turísticos 
en 	los 	bienes 	inmuebles, 
integrantes 	del 	patrimonio 
cultural de la Nación, mereció un 
dictamen 	favorable 	de 	la 
comisión ya que tiene por objeto 
corregir algunas deficiencias de 
la norma que no permiten su 
efectividad 	y 	promover 	una 
importante 	oportunidad 	de 
generar 	sinergias 	entre 	el 
turismo 	receptivo 	e 	interno, 	la 
inversión y la puesta en valor de 
nuestro patrimonio cultural. 

No 	obstante 	ello, 	la 	incorrecta 
percepción de los alcances de la 
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norma no ha permitido que esta 
norma 	merezca 	la 	misma 
posición 	de 	la 	Comisión 	de 
Cultura y su falta de priorización. 

2. 4682/2014-CR "Ley 	que 	fomenta 	la 
competitividad 	en 	la 
exportación de servicios". 

Aprobado por Mayoría. 

El 	proyecto 	de Ley tiene 	por 
objeto 	establecer 	una 	nueva 
regulación sobre exportación de 
servicios, 	con 	el 	propósito 	de 
establecer un marco normativo 
promotor 	para 	que 	estos 
servicios alcancen los niveles de 
competitividad internacional que 
permitan 	contrarrestar la 	caída 
de las exportaciones de bienes. 

El proyecto de ley fue aprobado 
por el Congreso de la República; 
sin embargo fue observado por 
el Poder Ejecutivo el 17 de junio 
de 	2016, 	último 	día 	de 	la 
segunda legislatura ordinaria. 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016. 

4.3. PROYECTOS DE LEY EN ESTUDIO 

Como se mencionó líneas arriba, la Comisión a la fecha deja en cartera 23 
iniciativas legislativas en estudio, respecto de las cuales se han solicitado las 
opiniones a las entidades del Estado vinculadas con la materia y a las 

instituciones y gremios vinculados con la proposición legislativa. 

De ellas 6 ya han sido trabajadas y cuentan con predictamenes elaborados. A 
continuación presentamos un cuadro donde se identifican las iniciativas y las 

entidades a las que se ha solicitado la opinión correspondiente y su estado. 

CUADRO 05  
PROYECTOS DE LEY DECRETADOS A LA COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y 

TURISMO (EN ESTUDIO) 

PROYECTO 
	

SUMILLA 
	

ESTADO 
DE LEY 
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1.  161112012- 
CR 

Ley que modifica el Texto Único 
Ordenado 	del 	Código 	Tributario 
aprobado por Decreto Supremo 135- 
99-EF y Modificatorias 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Primera Dictaminadora. 

Predictamen elaborado 

Opiniones: 
MINCETUR (Favorable) 
MEF (Desfavorable) 
ADEX (Favorable) 
COMEXPERÚ (Favorable) 
AGAP (Favorable) 

Comisión 	de 	Economía, 	Banca, 
Finanzas 	e 	Inteligencia 	Financiera: 
Segunda Dictaminadora. 

BCRP (Desfavorable) 
INDECOPI (No 
competente) 
ASOC. IMPORT. SUR 
(Desfavorable) 
SNI (Favorable) 
PERUCÁMARAS 
(Desfavorable) 

SUNAT (Pedido 
Información) 

2.  2107/2012- Ley 	que 	deroga 	el 	Decreto Predictamen elaborado 

Opiniones: 
CR Legislativo 1147-Decreto Legislativo 

que regula el fortalecimiento de las 
Fuerzas 	Armadas 	en 	las 
competencias 	de 	la 	Autoridad 

MINCETUR (Favorable) 
MTC (Desfavorable) 

Marítima Nacional-Dirección General 
de Capitanía y Guardacostas 

DEFENSA (Desfavorable) 
APN (Favorable) 

Comisión de Defensa Nacional, Orden 
INDECOPI (No 
competente) 

Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha CONFIEP (Favorable) 

Contra 	las 	Drogas: 	Primera CCL (Favorable) 
Dictaminadora. SNI (Favorable) 

COMEXPERÚ (Favorable) 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y AFIN (Favorable) 
Turismo: Segunda Dictaminadora. SNMPE (Favorable) 

ASSPOR (Favorable) 
APAM (Favorable) 
COMMPE (Favorable con 
observaciones) 
CONUDFI (Favorable) 

3.  2623/2013- Ley 	de 	facilitación 	del 	comercio En Estudio 

CR exterior 	para 	el 	desarrollo 	y 
competitividad 	de 	las 	Micro 	y Opiniones: 
Pequeñas Empresas MINCETUR 

(Observaciones) 
Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y MEF (Desfavorable) 
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Turismo: Primera Dictaminadora. 

Comisión 	de 	Producción, 	Micro 	y 
Pequeña 	Empresa 	y 	Cooperativas: 
Segunda Dictaminadora. 

PRODUCE (Desfavorable) 
COMEXPERÚ (Favorable) 
ADEX (Observaciones) 
SNI (Observaciones) 
CCL (Favorable) 

4.  2774/2013- 
CR 

Ley de promoción del cabotaje en 
las operaciones de comercio exterior 

Comisión 	de 	Transportes 	y 
Comunicaciones: 	 Primera 
Dictaminadora. 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Segunda Dictaminadora. 

Predictamen elaborado 

Opiniones: 
MINCETUR (Favorable) 
MTC (Desfavorable) 
MEF (Desfavorable) 
DEFENSA (Observaciones) 
APN (Observaciones) 
CCL (Favorable) 
ADEX (Favorable) 
AAP (Desfavorable) 
PERUCÁMARAS 
(Favorable) 
COMEXPERÚ 
(Observaciones) 

5.  3781/2014- 
CR 

Ley que promueve el desarrollo del 
ecoturismo en la cuenca del Lago 
Titicaca de Puno 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Única Dictaminadora. 

En Estudio 

Opiniones: 
MINCETUR (Desfavorable) 
MINAM (Favorable con 
observaciones) 
CULTURA (Desfavorable) 
MINAGRI (Desfavorable) 
CANATUR (Favorable con 
observaciones) 

6.  3897/2014- 
CR 

Ley 	de 	promoción 	del 	comercio 
exterior a través de la modernización 
y administración de los Centros de 
Control 	Fronterizo a cargo de 	la 
SUNAT 

Comisión 	de 	Economía, 	Banca, 
Finanzas 	e 	Inteligencia 	Financiera: 
Primera Dictaminadora. 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Segunda Dictaminadora. 

En Estudio 

Opiniones: 
MINCETUR 
(Observaciones) 
MEF (Desfavorable) 
RREE (Desfavorable) 
MINAGRI (Desfavorable) 
INTERIOR (Desfavorable) 
PERUCÁMARAS 
(Favorable) 

7.  4144/2014- Ley que modifica la Ley 27914, Ley En Estudio 
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CR que declara de interés nacional la 
recuperación, 	conservación, Opiniones: 
protección 	y 	promoción 	de 	la MINCETUR (Desfavorable) 
Laguna 	Huacachina 	y 	crea 	la 
Autoridad Autónoma la Huacachina 

CULTURA (Favorable con 
observaciones) 
MINAM (Observaciones) 

Comisión 	de 	Pueblos 	Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente 
y Ecología: Primera Dictaminadora. 

VIVIENDA (Desfavorable) 
PCM (Desfavorable) 
SERNANP (Observaciones) 
MEF (Observaciones) 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y GOB.REG.ICA 
Turismo: Segunda Dictaminadora. (Desfavorable) 

8.  4187/2014- Ley 	que 	regula 	y 	promueve 	el Predictamen elaborado 
CR Turismo Rural Comunitario 

Opiniones: 
Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y MINCETUR (Desfavorable) 
Turismo: Única Dictaminadora. CULTURA (Favorable con 

observaciones) 
MINAM (Favorable) 
MEF (Desfavorable) 
PCM (Desfavorable - MEF) 
PERUCÁMARAS 
(Favorable) 

9.  4213/2014- Ley que fomenta y consolida 	el En Estudio 
CR desarrollo de la Marina Mercante 

Opiniones: 
Comisión 	de 	Transportes 	y MINCETUR (Desfavorable) 
Comunicaciones: 	 Primera MEF (Desfavorable) 
Dictaminadora. MINEM (Observaciones) 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
SBS-AFP (No es de su 
competencia) 

Turismo: Segunda Dictaminadora. DEFENSA (Favorable) 
MTC (Desfavorable) 

10.  4229/2014- Ley 	que 	declara 	de 	necesidad Predictamen elaborado 
CR pública e interés nacional el acceso 

del turista al complejo arqueológico Opiniones: 
el 	Gran 	Pajatén 	y 	promueve 	la 
inversión privada 

MINCETUR (Desfavorable) 
CULTURA (Desfavorable) 
MEF (Desfavorable) 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Primera Dictaminadora. 

MINAGRI (Favorable con 
observaciones) 
MTC (Desfavorable) 

Comisión 	de 	Economía, 	Banca, 
Finanzas 	e 	Inteligencia 	Financiera: 

GOB. REG. LA  LIBERTAD 
(Observaciones) 
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Segunda Dictaminadora. GOB. REG. SAN MARTÍN 
(Observaciones) 
PERUCÁMARAS 
(Favorable) 

11.  4290/2014- Ley que modifica la Ley 29732 y En Estudio 
CR declara en emergencia el área de 

conservación regional de la Laguna Opiniones: 
de 	la 	Huacachina, 	ubicado en 	la 
provincia y región Ica 

MINCETUR (Desfavorable) 
MEF (Desfavorable) 
MINAGRI (Desfavorable - 

Comisión 	de 	Pueblos 	Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente 
y Ecología: Primera Dictaminadora. 

ANA) 
MINAM (Observaciones) 
CULTURA (Observaciones) 
SERNANP (Observaciones) 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y PERUCÁMARAS 
Turismo: Segunda Dictaminadora. (Favorable) 

CÁM. COM. IND. TUR. ICA 
(Favorable) 
GOB.REG.ICA 
(Desfavorable) 

12.  4394/2014- Ley que declara de interés nacional Predictamen elaborado 
CR y de necesidad pública la promoción 

de 	los 	recursos 	turísticos 	en 	la Opiniones: 
región Pasco para promocionar el 
desarrollo sostenible de la actividad 
turística 

MINCETUR (Desfavorable) 
CULTURA (Desfavorable) 
GOB. REG. PASCO 
(Observaciones) 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y SERNANP (Observaciones) 
Turismo: Única Dictaminadora. 

13.  4451/2014- Ley para el incremento de la En Estudio 
CR competitividad portuaria y del 

comercio exterior Opiniones: 
MINCETUR (Favorable) 

Comisión de Comercio Exterior y RR.EE. (Desfavorable) 
Turismo: Primera Dictaminadora. MTC (Desfavorable) 

OSITRAN (Observaciones) 
Comisión de Transportes y INDECOPI (Observaciones) 
Comunicaciones: Segunda CNC (Observaciones) 
Dictaminadora. ASPPOR (Desfavorable) 

APAM (Desfavorable) 
ASMARPE (Desfavorable) 
COMEXPERÚ 
(Desfavorable) 

124 



Congreso de la República del Perú 
Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

14.  4583/2014- 
CR 

Ley que declara de interés nacional 
y de necesidad pública la creación 
del 	circuito 	turístico 	del 	valle 	de 
Tixani 	ubicado 	en 	los 	distritos 
Carumas, 	Cuchumbaya 	y 	San 
Cristóbal, en la provincia de Mariscal 
Nieto 	del 	departamento 	de 
Moquegua 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Única Dictaminadora. 

En Estudio 

MINCETUR (Desfavorable) 
CULTURA (Desfavorable) 
MINAGRI (Observaciones —
ANA) 
INGEMMET (Desfavorable) 
DIGESA (Observaciones) 
MUN. DIST. CARUMAS 
(Observaciones) 
MUN. PROV. MARISCAL 
NIETO (Favorable) 

15.  477212015- 
CR 

Ley 	que 	declara 	de 	necesidad 
pública e interés nacional la puesta 
en valor y desarrollo turístico de la 
catarata 	Yumbilla, 	ubicada 	en 	el 
distrito 	de 	Cuispes, 	provincia 	de 
Bongará, región Amazonas 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Única Dictaminadora. 

En Estudio 

Opiniones: 
MINCETUR (Desfavorable) 
MINAGRI (ANA favorable) 
MINAM (Desfavorable) 
DIGESA (Observaciones) 
GOB. REG. AMAZONAS 
(Favorable) 
MUN. DIST. CUISPES 
(Favorable) 
MUN. PROV. BONGARÁ 
(Favorable) 
INGEMMET (Desfavorable) 
CANATUR (Favorable) 
APOTUR (Favorable) 

16.  4972/2015- 
CR 

Ley 	que 	declara 	de 	necesidad 
pública 	e 	interés 	nacional 	la 
creación 	del 	Parque 	Temático 
Nacional del Café, en el distrito de 
Villa Rica, provincia de Oxapampa, 
región Pasco 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Única Dictaminadora. 

En Estudio 

Opiniones: 
MINCETUR (Desfavorable) 
MEF (Desfavorable) 
VIVIENDA (Desfavorable) 
MINAGRI (Desfavorable) 
MINAM (Desfavorable) 
PRODUCE (Desfavorable) 
GOB. REG. PASCO 
(Desfavorable) 
MUN. DIST. VILLA RICA 
(Favorable) 
MTC (Observaciones) 

En Estudio 17.  4983/2015- 
CR 

Ley que declara de interés nacional 
el reconocimiento como Santuario 
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Histórico a la Pampa de Macarimayo, 
ubicada en el distrito de Umachiri, 
provincia de Melgar, región Puno; 
así 	como 	su 	conservación, 
promoción 	y 	puesta 	en 	valor, 	y 
reconoce 	al 	distrito 	de 	Umachiri 
como 	símbolo 	de 	patriotismo 	y 
peruanidad 

Comisión 	de 	Cultura 	y 	Patrimonio 

Opiniones: 
MINCETUR 
(Observaciones) 
MINAM (Desfavorable) 
GOB. REG. PUNO 
(Favorable) 

Cultural: Primera Dictaminadora. 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Segunda Dictaminadora. 

18.  5046/2015- Ley 	que 	declara 	de 	necesidad En Estudio 
CR pública 	e 	interés 	nacional 	la 

restauración, 	conservación, Opiniones: 
promoción y puesta en valor del 
complejo 	arqueológico 	Chiquitoy 

MINCETUR (Desfavorable) 
CULTURA (Desfavorable) 

Viejo, 	del 	distrito de Santiago de GOB. REG. LA  LIBERTAD 
Cao, 	provincia 	de 	Ascope, 
departamento de La Libertad 

(Favorable) 

OPINIÓN CIUDADANA 
Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y (Desfavorable) 
Turismo: Única Dictaminadora. 

19.  510712015- Ley que modifica los artículos 11 y En Estudio 
CR 12 de la Ley 28719, Ley del Boleto 

Turístico Opiniones: 
MINCETUR 

Comisión 	de 	Cultura 	y 	Patrimonio (Observaciones) 
Cultural: Primera Dictaminadora. CULTURA (Desfavorable) 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Segunda Dictaminadora. 

20.  5149/2015- Ley para la renovación del parque En Estudio 
CR automotor 	y 	promoción 	del 

ensamblaje de vehículos nuevos en Opiniones: 
la Zofratacna AAP (Favorable) 

PERUCÁMARAS 
Comisión 	de 	Producción, 	Micro 	y (Favorable) 
Pequeña 	Empresa 	y 	Cooperativas: GOB.REG.TACNA 
Primera Dictaminadora. (Favorable) 

MINAM (Observaciones) 
Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y PRODUCE (Desfavorable) 
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Turismo: Segunda Dictaminadora. 

21.  5269/2015- Ley que modifica la conformación En Estudio 
CR del Directorio de la Autoridad del 

Colca 	y 	Anexos 	(Autocolca 	— Opiniones: 
Arequipa) MINCETUR (Favorable) 

CAM.COM.E IND. 
Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y AREQUIPA (Desfavorable) 
Turismo: Única Dictaminadora. 

22.  5296/2015- Propone modificar el artículo 76 de En Estudio 
CR la Ley del Impuesto General a las 

Ventas 	e 	Impuesto 	Selectivo 	al No se solicitó opiniones 
Consumo, 	aprobada 	por 	Decreto (acumulado con el 4682) 
Legislativo 821, modificada por el 
Decreto Legislativo 1116, referente a 
devolución de impuestos a turistas. 

Comisión 	de 	Economía, 	Banca, 
Finanzas 	e 	Inteligencia 	Financiera: 
Primera Dictaminadora. 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Segunda Dictaminadora. 

23.  5343/2015- Ley que declara a la provincia de En Estudio 
CR Carabaya del departamento de Puno 

como la Capital Alpaquera del Perú. Opiniones: 
CULTURA (Desfavorable) 

Comisión 	Agraria: 	Primera MUN.PROV. CARABAYA 
Dictaminadora. (Favorable) 

Comisión 	de 	Comercio 	Exterior 	y 
Turismo: Segunda Dictaminadora. 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016 
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V. FUNCIÓN DE CONTROL 

5.1. INVITACIÓN A MINISTROS DE ESTADO 

5.1.1. MAGALI SILVA VELARDE-ÁLVAREZ 
Ministra de Comercio Exterior y Turismo, se presentó en la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo realizada el 31 de 
agosto de 2015 para exponer sobre los siguientes temas: 

• Política general y planes del sector Comercio Exterior y Turismo. 

• Restricciones sanitarias y fitosanitarias en el marco de los acuerdos 
comerciales suscritos, así como los que se encuentran en negociación. 
Coordinaciones con el SENASA para superar barreras paraarancelarias, 
como las fitosanitarias. 

• En el marco del Acuerdo de Asociación Transpacífico, en proceso de 
negociación, para que precise si existe algún posible impacto en el precio 
de las medicinas. 

• Evaluación de la competitividad de las exportaciones no tradicionales, 
considerando el incremento del precio del dólar, así como los efectos de 
la rebaja del Drawback. 

• Evaluación de obstáculos y trabas burocráticas en la inversión turística. 
Inversiones turísticas en bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación. Reglamentación de la Ley 29164. 

• Impactos del Fenómeno del Niño, tanto en nuestras exportaciones como 
en el sector turismo. 

• Resultados obtenidos a través del Plan Estratégico Nacional Exportador 
(PENX), correspondiente al periodo 2003-2013, y el estado situacional de 
la nueva propuesta del PENX. 

• Avances y resultados a la fecha de cada una de las Oficinas Comerciales 
del Perú en el Exterior (OCEX). 

• Participación en Ferias Internacionales: resultados e impacto cuantitativo 
y cualitativo en el país. 

• Posición del sector sobre la reducción de las tasas de los derechos 
arancelarios aplicables a algunos productos agropecuarios determinados 
a través del Sistema de Franja de Precios. 

Inició su exposición precisando que ha sido agrupada en temas de comercio 
exterior y de turismo, por separado. 
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Respecto del sector comercio exterior desarrolló una descripción en cifras de los 
resultados tangibles alcanzados en el Plan Estratégico Nacional Exportador 
2003-2013 (PENX) e hizo la precisión de que las exportaciones no tradicionales 
se cuadriplicaron, alcanzando un crecimiento anual de casi un 15%. Expresó 
que más de 6 mil Pymes exportan en la actualidad, lo que representa un 50% 
más que en el 2003, y que las metas proyectadas se cumplieron hasta un 87%. 

Destacó que en el proceso de implementación del PENX las regiones de 
Arequipa y La Libertad alcanzaron el 100%, por tratarse de regiones 
eminentemente agrícolas, y que el Plan Maestro de Facilitación de Comercio 
como el Plan Maestro de Cultura Exportadora, obtuvieron un 93% y 96% de 
avance, respectivamente. 

Respecto del PENX al 2025 dijo que este se basa en cuatro pilares 
fundamentales: i) internacionalización de la empresa y diversificación de 
mercados; ii) oferta exportable diversificada, competitiva y sostenible; iii) 
facilitación del comercio exterior y eficiencia de la cadena logística internacional, 
y iv) generación de capacidades para la internacionalización y consolidación de 
una cultura exportadora. Reseñó que todos estos pilares comprenden 15 líneas 
de acción, que se clasifican en 93 programas y proyectos. Asimismo, hizo un 
recuento de los objetivos estratégicos del PENX al 2025, tendientes a la 
competitividad e internacionalización de las empresas, buscando duplicar en 
diez años las exportaciones no tradicionales de 11 a 25 mil millones de dólares y 
triplicar las exportaciones de servicios hasta alcanzar los 18 mil millones de 
dólares, entre otros logros, todo ello orientado en los cuatro pilares ya descritos. 

De otro lado, se refirió a la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) y su 
impacto positivo en los trámites administrativos del comercio exterior. Hizo un 
comparativo en la tramitación con VUCE y sin esta; así como las mejoras y 
beneficios logrados, a través de la simplificación de los trámites, minimización de 
costos y optimización de tiempos. 

Respecto a la evolución de las exportaciones no tradicionales, señaló que el 
comercio internacional, desde la crisis del año 2009, en el primer semestre del 
año 2015 ha sufrido su peor caída alcanzando un -0,8%, lo que significa —dijo—
que el Perú se está moviendo en un entorno internacional desfavorable. Precisó 
que si bien el Perú ha desacelerado su crecimiento todavía está dentro del 
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tramo positivo y en algunos casos en una posición superior a la de otras 
economías de esta parte de la región. 

Comentó que con excepción de México nuestros principales socios comerciales 
han experimentado caídas en sus exportaciones no tradicionales, 
encontrándonos por encima de Ecuador, Chile y Colombia, y expuso las razones 
de ello. 

Seguidamente, enumeró los mecanismos de promoción a las exportaciones que 
está aplicando el Perú desde el año 2012; del mismo modo, los mecanismos de 
asesoría comercial, los mecanismos financieros y las medidas aduaneras y 
tributarias. 

A continuación, se refirió a las consultas contenidas en el oficio de invitación en 
materia de comercio exterior que guardan relación con las medidas sanitarias y 
fitosanitarias, el Acuerdo de Asociación Transpacífico (posible impacto en el 
precio de medicinas, patentes y sistema de protección de datos de prueba), la 
evaluación de la competitividad de las exportaciones no tradicionales, el impacto 
del fenómeno de El Niño, los derechos arancelarios aplicables a algunos 
productos agropecuarios determinados a través de la franja de precios, la 
participación en ferias internacionales y los avances y resultados de las OCEX. 

En relación con el sector turismo tendría tres partes: i) Planteamiento estratégico 
del sector turismo, ii) la evolución del turismo y iii) consultas de congresistas en 
materia de turismo. 

Dijo que el planteamiento estratégico del sector turismo es lo que se conoce 
como Plan Estratégico Nacional de Turismo — PENTUR, el cual se basa en 
cuatro grandes pilares: i) oferta turística competitiva y sostenible, ii) 
diversificación del mercado turístico, iii) facilitación turística y iv) fortalecimiento 
sectorial, cultura turística y formación profesional. Seguidamente hizo una 
descripción detallada de cada uno de los pilares y de sus líneas estratégicas. 

Asimismo, solicitó la pronta aprobación por parte del Congreso del Proyecto de 
Ley 4487/2014-PE, en virtud del cual se propone la creación de la Ventanilla 
Única de Turismo - VUT 
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En cuanto a la evolución del turismo, señaló que ha habido un crecimiento 
acumulado a la fecha de 7,9%. De igual forma, destacó el éxito de la campaña 
de promoción "¿Y tú, qué planes?". 

Con relación a las consultas de los congresistas en materia de turismo, dijo que 
se han identificado una determinada cantidad de obstáculos y trabas 
burocráticas que van desde el desorden y la alta complejidad de trámites para la 
autorización de licencias para la construcción de establecimientos de hospedaje, 
por ejemplo; falta de interpretación y uniformidad en la normativa; duplicidad de 
datos; deficiente atención por parte de los funcionarios, y falta de saneamiento 
físico-legal de los terrenos. 

De otro lado, con respecto a la falta de reglamentación de la Ley 29164, Ley de 
Promoción del Desarrollo Sostenible de Servicios Turísticos en los Bienes 
Inmuebles, integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, indicó que aún se 
está en coordinación con el Ministerio de Cultura, a efectos de contar a la mayor 
brevedad con un proyecto de reglamento. Precisó que la norma dispone que el 
Ministerio de Cultura elabore el reglamento en coordinación con el MINCETUR. 

Finalmente, respecto del impacto del Fenómeno de El Niño en el sector turismo, 
desarrolló las distintas acciones que ha previsto el sector para hacerle frente, 
con relevancia en aquellas zonas donde El Niño tendrá su mayor impacto, tanto 
para el turismo receptivo como interno. 

5.2. INVITACIÓN A OTROS FUNCIONARIOS 

5.2.1. SEÑOR EDGAR VÁSQUEZ VELA 
VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, se presentó en la Sexta Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo realizada el 19 de 
octubre de 2016 para exponer sobre la opinión institucional del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo respecto del Proyecto de Ley 4682/2014-CR, en 
virtud del cual se propone la "Ley que fomenta la competitividad en la 
exportación de servicios". 

Inició su exposición haciendo un balance sobre el incremento del comercio de 
servicios a nivel global, lo que representa el 21% de las exportaciones totales a 
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nivel mundial, precisó. Dijo que en América Latina el Perú se ubica por encima 
de Uruguay, Ecuador, Venezuela y Bolivia, y por debajo de Brasil y de sus 
socios de la Alianza del Pacífico. 

En el Perú reveló que el comercio de servicios es un sector que viene creciendo 
de manera dinámica y que requiere que el Estado lo siga apoyando. Indicó que 
entre el 2004 y el 2014 las exportaciones de servicios se han más que duplicado 
y su crecimiento ha sido en un promedio anual del 11,4%. 

Seguidamente hizo una descripción de los principales componentes de las 
exportaciones de servicios en el país. Citó a los servicios de viajes y de 
transportes como los componentes bandera, seguido de seguros y reaseguros, 
comunicaciones, otros servicios empresariales, servicios financieros, servicios 
de información e informáticos, servicios personales, culturales y recreativos, y 
regalías y derechos de licencia. 

Luego de sustentar las razones por las que se debe fomentar e impulsar las 
exportaciones de servicio, se refirió a las cuatro modalidades de exportación de 
servicios bajo los conceptos internacionales de comercio existentes: servicio 
transfronterizo, consumo extranjero, presencia comercial y presencia de 
personas físicas. 

Anunció la próxima publicación de la versión final del Plan Estratégico Nacional 
Exportador (PENX) al 2025, cuyo principal objetivo es la internacionalización de 
la empresa peruana y, seguidamente, hizo un recuento de los cuatro pilares que 
comprende: desarrollo de oferta exportable diversificada, competitiva y 
sostenible; diversificación de mercados e internacionalización de la empresa; 
facilitación del comercio exterior y eficiencia de la cadena logística internacional 
y generación de capacidades para la internacionalización y consolidación de una 
cultura exportadora. 

Mencionó que las dos grandes metas que el sector se ha propuesto a partir de la 
actualización del PENX al 2025 son duplicar las exportaciones no tradicionales 
hasta llegar a la cifra de 25 mil millones de dólares y triplicar las exportaciones 
de servicios y llegar a los 18 mil millones de dólares. 

Señaló que en el pilar denominado Desarrollo de oferta exportable diversificada, 
competitiva y sostenible, se ha identificado el proyecto de desarrollo y 
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fortalecimiento de la exportación de servicios, el mismo que comprende dos 
componentes: i) promoción y marco normativo para el desarrollo de la 
exportación de servicios y ii) herramientas de soporte para la exportación de 
servicios. En esta parte hizo énfasis al uso de nuevas tecnologías orientadas 
hacia la promoción de empresas born global, así como al desarrollo y 
consolidación del tejido empresarial de servicios, con el establecimiento de 
clúster y de integración a las cadenas globales de valor. 

Respecto del Proyecto de Ley 4682/2014-CR, manifestó que, así como ocurrió 
cuando se promulgó la Ley 29646, Ley de fomento al comercio exterior de 
servicios, y el MINCETUR la apoyó, hoy ocurrirá lo mismo con la proposición de 
ley. Dijo que el espíritu de la proposición legislativa es establecer que el 
impuesto no constituye un costo adicional que se incorpore en el precio final del 
servicio exportado; hacer lo contrario —precisó— afectaría la competitividad de 
las exportaciones. 

Dejó en claro que, siendo que la iniciativa de ley versa sobre temas tributarios, 
resulta pertinente contar con la opinión favorable del Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF); en ese sentido, indicó que el sector está realizando reuniones 
de trabajo con el MEF en la búsqueda de alternativas viables que contribuyan en 
mejorar y promover la exportación de servicios. 

5.2.2. JUAN SOTOMAYOR GARCÍA 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO, se presentó 
en la Sétima Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 
realizada el 15 de noviembre de 2016 para exponer acerca de las "Acciones 
adoptadas por la Municipalidad Provincial del Callao para dar solución a los 
problemas de congestión vehicular y seguridad existentes en el entorno 
portuario". 

Precisó que diariamente ingresan al puerto del Callao de 5 000 a 6 000 
contenedores para carga y descarga con destino a las empresas concesionarias 
APM Terminals y DP World Callao y que con ese fin se han ampliado a cuatro 
las vías de la Avenida Manco Cápac, quedando pendiente hacer lo mismo con la 
Avenida Atalaya. 
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Indicó que parte de la congestión vehicular existente en la zona se debe a que 
las empresas APM Terminals y DP World Callao no utilizan sus patios para el 
estacionamiento de los camiones contenedores. 

De otro lado, expresó su preocupación por la lentitud en el avance de las obras 
de ampliación, como de accesibilidad, del Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez, en ste punto cedió el uso de la palabra al gerente general de 
Transporte Urbano de la Municipalidad Provincial del Callao, quien manifestó 
que las principales arterias comprometidas en la problemática existente en el 
entorno portuario son las avenidas Manco Cápac, Néstor Gambetta, Atalaya y 
Contralmirante Mora. Dijo que la Municipalidad Provincial del Callao ha 
dispuesto la presencia de cerca de 40 efectivos policiales, además de la 
realización de labores de fiscalización agresivas, sobre todo en las avenidas 
Manco Cápac y Néstor Gambetta. 

Como parte de las labores tendientes a la búsqueda de soluciones, señaló que 
han sostenido reuniones de coordinación con la Asociación Peruana de 
Operadores Portuarios (ASPPOR), la Autoridad Portuaria Nacional (APN), APM 
Terminals y DP World Callao y que, a modo de solución, han solicitado que se 
les ceda el uso de cuatro cuadras de la avenida Manco Cápac. Manifestó que la 
solución real parte en capacitar a los cientos de choferes de tráileres que 
circulan en el puerto del Callao, en cursos de seguridad y sistema vial. 

Destacó que el Callao sea reconocido como ciudad líder en seguridad vial. 
También anunció que, en coordinación con el Ministerio del Interior, la PNP ha 
destinado hace 15 días a 45 efectivos policiales (15 motorizados y 30 en 
patrullaje) a efectos de cautelar la seguridad vial y ciudadana en el corredor 
portuario. De igual forma, comentó que el corredor portuario cuenta con tres 
cámaras de videovigilancia, que permiten que desde el centro de operaciones se 
determine el envío de efectivos policiales cuando haya congestionamiento 
vehicular o por un tema de seguridad ciudadana. 

Finalmente, demandó mayor cultura ciudadana a los transportistas de carga 
pesada que estacionan sus unidades en la vía sin ningún tipo de consideración 
por los demás usuarios, así como de los operarios de aduanas que de alguna 
forma promueven este tipo de prácticas al momento de la entrega de tickets 
para su posterior despacho por las empresas portuarias. 
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5.2.3. JUAN JOSÉ SALMÓN BALESTRA 
Gerente general de Lima Airport Partners (LAP), se presentó en la Octava 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo realizada el 30 
de noviembre de 2016 para exponer sobre el estado situacional de las obras de 
ampliación y la construcción de la segunda pista del Aeropuerto Internacional 

Jorge Chávez. 

precisó que LAP asume la concesión del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
en agosto de 2001, por 30 años. Resaltó que la concesión es de naturaleza auto 
sostenible, lo que significa —acotó— que el riesgo de inversión es del 100%. 

Mencionó que aproximadamente el 52% de los ingresos brutos que perciben van 
directamente como retribución al Estado (Estado, OSITRAN y CORPAC), que a 
la fecha asciende a 1 600 millones de dólares americanos. En cuanto a la 
inversión en infraestructura en 15 años de concesión, dijo que esta alcanza los 
350 millones de dólares americanos. 

Destacó que en todo este tiempo la zona de parqueo de aeronaves del Jorge 
Chávez ha pasado de 18 a 54 posiciones. Asimismo, resaltó el incremento de 
los destinos internacionales de 18 a 37 y nacionales, de 13 a 21. Igual mejora se 
aprecia —dijo— en el tráfico de pasajeros. En el 2001 se llegó a los 4,1 millones 
de pasajeros; en el 2014, 15,6 millones y en el 2015 se han proyectado 17 

millones, puntualizó. 

En cuanto al área requerida para la ampliación del Jorge Chávez, hizo todo una 
descripción de las adendas suscritas y de las ampliaciones de plazos 
concedidas para la entrega total de los terrenos, todas ellas motivadas por 
acciones atribuibles al Estado peruano por problemas de tipo registral, de 
reubicación de la población y de interferencias por redes eléctricas, ductos de 
gas y colectores de agua. En esta parte indicó que no obstante LAP ha venido 
conversando con el MTC desde el inicio de la concesión, advirtiendo y alertando 
todos estos problemas y buscando las mejores alternativas de solución, no ha 
habido una respuesta clara y definitiva sobre el particular. 

Finalmente, dijo que el Estado tiene la obligación de entregar las áreas, 
totalmente saneadas y libres de cualquier gravamen, para la ampliación del 
aeropuerto en un plazo máximo que no excederá el 31 de diciembre de 2015; 
esto último conforme a la última adenda suscrita en el 2013, señaló. 

13 5  — - 	037 



Congreso de la República del Perú 
Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

5.3 PEDIDOS DE INFORMACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La Comisión de Comercio Exterior y Turismo en el periodo anual de sesiones 
2015-2016 formuló determinados pedidos de información a la administración 
pública a fin de hacer el seguimiento y control de los asuntos públicos 
vinculados con el sector exportador y turismo. Muchas de estas iniciativas de 
información tuvieron origen en los pedidos formulados por los integrantes de la 
Comisión en sus sucesivas sesiones y otras fueron formuladas por iniciativa de 
la Presidencia. 

Conforme se aprecia en el Gráfico 04 la Comisión materializó 25 pedidos de 
información a la administración pública; de ellos 18 fueron atendidos y 7 se 
encuentran a la espera de respuesta por parte de las diferentes entidades. 

En documento anexo (ANEXO 1), se adjunta un cuadro con el detalle de todos 
los pedidos de información remitidos por esta Comisión Ordinaria en ejercicio de 
las competencias constitucionales previstas en el artículo 96 de la Constitución 
Política del Perú, y desarrollados en el artículo 87 del Reglamento del Congreso; 
así como las referencias de los documentos con los que se atienden tales 
pedidos. 

GRÁFICO 04  

PEDIDOS DE INFORMACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2015-2016 

18 
18 

7 

SOLIGTUDES DE INFORMACIÓN ATENDIDAS 	SOLCITUDES DE INFORMACIÓN NO ATENDIDAS 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016. 
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VI. REPRESENTACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

6.1. PEDIDOS CIUDADANOS 

La Comisión de Comercio Exterior y Turismo atendió 2 pedidos ciudadanos 
canalizados a través del Parlamento Virtual. Con la finalidad de poder dar a 
conocer los pedidos ciudadanos presentados, en el siguiente cuadro se 
muestran ambos y su estado. Como se advierte los 2 pedidos han sido 
atendidos por la Comisión. 

CUADRO 05  
PEDIDOS CIUDADANOS 

N FECHA PEDIDO 
N° 

ORIGEN ASUNTO ESTADO 

1 26/08/15 003736 Ubaldo 	Lozano 
Gago 

Alcanza recomendaciones con 
medidas 	de 	apoyo 	a 	las 
pequeñas y mícroempresas. 

Se le remitió 
respuesta 
por 	correo 
electrónico 
ATENDIDO 

2 13/10/15 003000 Caterina Degano 
Massimo 

Consulta 	sobre 	etiqueta 	de 
productos que comercializará 
en el Perú. 

Se le remitió 
respuesta 
por 	correo 
electrónico 
ATENDIDO 

Elaboración: Comisión de Comercio Exterior y Turismo, julio de 2016. 

6.2. REUNIONES CON GREMIOS E INSTITUCIONES 

6.2.1. ADEX —CCL-COMEXPERÚ-APOTUR 
En la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo, 
realizada el 5 de octubre de 2015, los representantes de la Asociación de 
Exportadores — ADEX, de la Cámara de Comercio de Lima — CCL, de la 
Sociedad de Comercio Exterior del Perú —COMEXPERÚ, de la Asociación 
Peruana de Operadores de Turismo Receptivo e Interno — APOTUR, nos 
manifestaron sus opiniones institucionales a favor del Proyecto de Ley 
4682/2014-CR, en virtud del cual se propone la "Ley que fomenta la 
competitividad en la exportación de servicios". 

6.2.2. CANATUR - APOTUR 
El 23 de setiembre de 2015 se realizó una reunión de trabajo con el señor Jorge 
E. Jochamowitz R. Presidente de CANATUR. En la citada reunión manifestó la 
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posición institucional de su representada a favor del Proyecto de Ley 
4682/2014-CR, en virtud del cual se propone la ley que fomenta el comercio 
exterior de servicios, fundamentalmente en el ámbito de los servicios turísticos. 

6.2.3. ASMARPE — ASSPOR - APAM 
El 21 de setiembre de 2015, en la Sala 2 del Edificio Víctor Raúl Haya de la 
Torre se recibió a los señores Carlos Castro Alvarado, Presidente de la 
Asociación Marítima del Perú-ASMARPE, César Ballón Izquierdo y Favio León 
Lecca, representantes de la Asociación Peruana de Operadores Portuarios-
ASSPOR, y Orietta Gajate Presidente de la Asociación de Agentes marítimos 
del Perú-APAM. En la citada reunión se abordaron temas como los costos del 
transporte marítimo y la transparencia de los servicios, la seguridad en los 
puertos y en la cadena logística, y la viabilidad del cabotaje. En ella expresaron 
su preocupación por los alcances del Proyecto de Ley 4451/2014-CR, en virtud 
del cual se propone incrementar la competitividad del sector marítimo portuario a 
través de eliminación de costos ajenos al Contrato de Transporte Internacional 
de Mercancías. 

6.2.4. CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA-CCL 
El 25 de mayo de 2016 participamos en el "Foro de difusión e impulso a la Ley 
de Exportación de Servicios", invitados por la Cámara de Comercio de Lima. En 
el citado foro explicamos el resultado del trabajo legislativo y resaltamos la 
importancia de esta norma que armoniza la regulación nacional de la 
exportación de servicios con los Acuerdos Internacionales de la Organización 
Mundial de Comercio y de la Comunidad Andina de Naciones, restableciendo las 
cuatro modalidades de servicios aceptadas en estos acuerdos. 
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VII. ARCHIVO FOTOGRÁFICO 

Sesión de Elección de la Mesa Directiva e Instalación de la Comisión de Comercio Exterior y 
Turismo 13.08.2015). 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (24.08.2015). Se 
aprobó el Plan de Trabajo correspondiente al Periodo Anual de Sesiones 2015-2016. 
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Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (31.08.2015). Expuso 
la Sra. Magali Silva Velarde —Álvarez, Ministra de Comercio Exterior y Turismo respecto a la 
política general y planes del sector. 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (14.09.2015). Se 
aprobó el dictamen recaído en los proyectos de ley que proponían un Marco legal 
complementario de las Zonas Especiales de Desarrollo y la Zona Franca y Zona Comercial de 
Tacna. 



Congreso de la República del Perú 
Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (28.09.2015). Se aprobó 
el dictamen recaído en el proyecto de Ley que modifica la Ley 29164, Ley de Promoción del 
desarrollo sostenible de servicios turísticos en los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de 
la Nación. 

Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (05.10.2015). 
Exposición de los representantes de ADEX, CCL, COMEXPERU y APOTUR sobre el Proyecto 
de Ley que propone la Ley que fomenta la competitividad en la exportación de servicios. 
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Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (19.10.2015). Exposición 
del Sr. Edgar Vásquez Vela, Viceministro de Comercio Exterior sobre el Proyecto de Ley que 
propone la Ley que fomenta la competitividad en la exportación de servicios. 

Sétima Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (16.11.2015). 
Exposición del Sr. Juan Sotomayor García, Alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao, 
sobre las acciones para dar solución a los problemas de congestión vehicular y seguridad 
existentes en el entorno portuario. 



.IVA" I 	SAIRIONBALESTRA 
GERENTE GENERAL 

LIMA- AIRPORT PARTNERS 

Congreso de la República del Perú 
Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (30.11.2015). 
Exposición del Sr. Juan José Salmón Balestra, Gerente general de Lima Airport Partners (LAP), 
sobre el estado situacional de las obras de ampliación y construcción de la segunda pista del 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. 

Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (07.12.2015). Se 
aprobó el dictamen recaído en las observaciones del Poder Ejecutivo a la autógrafa de la Ley 
que establece el Marco legal complementario de las Zonas Especiales de Desarrollo, la Zona 
Franca y la Zona Comercial de Tacna y el dictamen del Proyecto de Ley que propone la "Ley 
que fomenta la competitividad en la exportación de servicios". 
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Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo (21.03.2016). Se 
aprobaron diversos dictámenes considerados en la a enda de la comisión. 

Foro de difusión e impulso de la Ley de Exportación de Servicios (25.05.2016).Cámara de 
Comercio de Lima. 
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PEDIDOS DE INFORMACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
COM IIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

PERIODO ANUAL DEL SESIONES 2015-2016 
N° OFICIO DESTINATARIO RESPUESTA 
1 021-2015-2016- 

CCET/CR 
MÓNICA PATRICIA 
SAAVEDRA CHUMBE, 
DIRECTORA GENERAL 
DE LA DIRECCION 
GENERAL DE SALUD 
AMBIENTAL-DIGESA 

OF.1649-2015-DM/MINSA 

2 022-2015-2016- 
CCET/CR 

MAGALI SILVA 
VELARDE-ÁLVAREZ, 
MINISTRA DE 
COMERCIO EXTERIOR Y 
TURISMO 

585-2015-MINCETUR/DM 

3 023-2015-2016- 
CCET/CR 

SUSANA VILCA ACHATA, 
PRESIDENTA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO 
DEL INGEMMET 

OF.661-2015-INGEMMET/DM 

4 031-2015-2016- 
CCET/CR 

ALONSO SEGURA VASI, 
MINISTRO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS 

OF. 1623-2015-EF/10.01-
MEF 
OF.933-2016/VIVIENDA/DM 

5 097-2015-2016 ALONSO SEGURA VASI, 
MINISTRO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS 

1922-2015-EF/10.01 

6 101-2015-2016- 
CCET/CR 

FRANCISCO ADOLFO 
DUMLER CUYA, 
MINISTRO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO 

OF.933-2016/VIVIENDA/DM 

7 109-2015-2016- 
CCET/CR 

VÍCTOR RAMOS 
CHÁVEZ, 
SUPERINTENDENTE 
NACIONAL DE ADUANAS 
Y ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA-SUNAT 

NO HAY RESPUESTA 

8 126-2015-2016- 
CCET/CR 

DELMAN DAVID 
GAYOSO GARCÍA, 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
AYACUCHO 

NO HAY RESPUESTA 

9 127-2015-2016- 
CCET/CR 

HUMBERTO HUAMÁN 
AUCCAPUMA, 
ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
URUBAMBA 

NO HAY RESPUESTA 

10 128-2015-2016- 
CCET/CR 

EDWIN LICONA LICONA, 
GOBERNADOR 
REGIONAL DEL CUZCO 

NO HAY RESPUESTA 
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11 140-2015-216- 
CCET/CR 

JUAN CARLOS SEVILLA 
GILDEMEISTER, 
AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA-ANA 

OF.322-2016-MINAGRI/DM 

12 155-2015-2016- 
CCET/CR 

VÍCTOR RAMOS 
CHÁVEZ, 
SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE ADUANAS 
Y ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA-SUNAT 

OF.140-2016-SUNAT/100000 

13 156-2015-2016- 
CCET/CR 

MÓNICA PATRICIA 
SAAVEDRA CHUMBE, 
DIRECTORA GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD 
AMBIENTAL (DIGESA 

OF.067-2016-DM/MINSA 
MINISTERIO DE SALUD 

14 169-2015-2016- 
CCET/CR 

CARLOS HERRERA 
PERRET, 
DIRECTOR EJECUTIVO-
PROINVERSIÓN 

Of. 586-2015-PROINVERSIÓN/DE 
MEF 

15 170-2015-2016- 
CCET/CR 

OMAR JÍMENEZ 
FLOREZ, 
GOBERNADOR 
REGIONAL DE TACNA 

NO HAY RESPUESTA 

16 171-2015-2016- 
CCET/CR 

ALONSO SEGURA VASI, 
MINISTRO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS 

OF. 163-2016-EF/10.01 

17 179-2015-2016- 
CCET/CR 

MÁXIMO SALAZAR 
ROJAS, 
PRESIDENTE 
EJECUTIIVO -OSINFOR 

OF.031-2016-0SINFOR/01.1 

18 180-2015-2016- 
CCET/CR 

VÍCTOR RAMOS 
CHAVEZ, 
SUPERINTENDENTE 
NACIONAL DE ADUANA 
Y ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA-SUNAT 

161-2016-SU NAT/100000 
MEF 

19 186-2015-2016- 
CCET/CR 

NELSON OSWALDO 
CHUI MEJÍA, 
GOBERNADOR 
REGIONAL DE LIMA 

OF.327-2016-GRL/SG 

20 187-2015-2016- 
CCET/CR 

DIANA ÁLVAREZ- 
CALDERÓN GALLO, 
MINISTRA DE CULTURA 

NO HAY RESPUESTA 

21 211-2015-2016- 
CCT/CR 

JOSÉ DAVID GALLARDO 
KU, 
MINISTRO DE 
TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Of. 2-2016- 
PROINVERSION/DPI/SDGP/JPFE.03 
OF.504-2016-MTC/02 

53 



22 212-2015-2016- 
CCET/CR 

PATRICIA BENAVENTE 
DONAYRE, 
PRESIDENTA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO-
OSITRAN 

OF. 040-2016-PD-OSITRAN-PCM 

23 222-2015-2016- 
CCET/CR 

VÍCTOR RAMOS 
CHÁVEZ, 
SUPERINTENDENTE 
NACIONAL DE ADUANAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

OF. 306-2016-SUNAT/10000-MEF 

24 224-2015-2016- 
CCET/CR 

DIANA ÁLVAREZ- 
CALDERÓN GALLO, 
MINISTRA DE CULTURA 

000187-2016-VMPCIC/MC 

25 226-2015-2016- 
CCET/CR 

VÍCTOR RAMOS 
CHÁVEZ, 
SUPERINTENDENTE 
NACIONAL DE ADUANA 
Y DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

NO HAY RESPUESTA 
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